
  

o D 9 VIERNES, 15 DE JUNIO DEL 2001 

ANIULY 1.” UANCUELAN dernmmvamente la Caiimcacioón 

de auditor externo otorgada a los profesio- 

nales señalados en el penúltimo Conside- 
rando de la presente resolución, conforme 
lo dispone el Artículo 11 de la Resolución 
No. 98.1.4.3.0005, publicada en el Regis- 

tro Oficial No. 274 de 12 de marzo de 
1998. 

ARTICULO 2.- DISPONER que el señor Secretario Ge- 
neral de esta Superintendencia excluya a 

- estos protesionajes del hegistro Nacional 

de Auditores Externos. os " 

ARTICULO 3.- PROHIBIR a los referidos auditores exter- 

nos, la contratación y el ejercicio de la 
auditoría externa en las sociedades o aso- 

ciaciones sujetas al control de esta 
Superintendencia, en los términos de 
Artículo 318 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO 4.- DISPONER que el señor Secretario 

General notifique de la presente resolu- 

ción a la Superintendencia de Bancos, 
conforme lo establece el Artículo 13 último 

inciso de la Resolución No. 98.1.4.3.0005, 
publica en el Registro Oficial No. 274 de 

12 de marzo de 1998. 

ARTICULO 5.- DISPONER que las personas naturales y 

jurídicas detalladas en el penúltimo con- 

siderando, publiquen por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circu- 
lación de su domicilio, la presente resolu- 

ción. 

DADA Y FIRMADA en la Superintendencia de Compañías, en 

Quito, a 3 JUL. 2000 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 
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REVISTA JUDICIAL   
to que dispone el Art. 2, lite- el termino de cinco dias, inst- Quito, Pichincha; González 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

COMPAÑIA VIRUMEC S.A. 

JUN. 2001 

repuestos para automotores y maquinarias...” 

Quito, os Jun. 2001 0000027 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

as? 

Se comunica al público que la compañía VIRUMEC S.A. 
aumentó su capital en US $ 19.288,00 y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 20 de 
abril del 2001. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 01.Q.14,2701 de 04 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma, 
entre otros, el Artículo Tres de los estatutos sociales, re- 

ferente al objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO TRES: OBJETO SOCIAL.- El objeto social 

de la compañía será: a) la-producción, importación, ex- 
portación, distribución y comercialización, al por mayor y 
menor, de productos y artículos de limpieza para el hogar 

y para el aseo personal; de vehículos y maquinaria agrí- 

cola, industrial y de la construcción; de partes, piez, 

El capital actual suscrito de US$ 19.488,00 está dividido 

en 19.488,00 acciones de US$ 1,00 cada una. 

  

as y 

pv/10954 a.r] 

los demás requisitos de Ley.- 

Se ordena la aprehensión 

] e rca «toyota, 
elo q]. $ Corolta, 

color  Dorad8, motor 

4AK8387610, chasis 

AE1019815889, y demás ca- 

racterísticas constantes de la 

demanda y contrato acom- 

pañado.- Hecha lá diligencia, 

se procederá a la entrega de 

dicho automotor en la perso- 
na del señor Fabián Baca 

Cobo.- Para la práctica de 

esta diligencia, cuéntese con 

uno de los señores Alguaci- 

les del Cantón.- En múrio 

oel juraménto rendido, y “de 

conformidad con lo que dis- 

pone el Art. 36 del Código de 

Procedimiento Civil, se orde- 

na se cite a los demandados 

señores Luis Roberto Correa 

Sánchez y Mónica Patricia 

Vinueza Barrera, por la pren- 

sa, mediante uno de los dia- 

rios de mayor circulación na- 

cional que se editan en esta 

ciudad de Quito.- Agréguese 

los documentos acompaña- 

dos.- Téngase en cuenta la 

calidad en la que comparece 

el actor, conforme el docu- 

mento acompañado.- Por 

Secretaría, previo dejar co- 

pias en autos y recibo res- 

pectivo, desglósese y entré- 

guese los documentos solici- 

tados.- Notifíquese.- f) Dr. 

Jorge Coronel Tapia. Juez. 

Lo que comunico a usted, 

para los fines de ley, previ- 

niéndole de la obligación de 

señalar casilla judicial para 

posteriores notificaciones. 

Dr. Jorge Palacios H. 

Secretario 

Hay un sello 

007 6059/A.C. 

VARIOS       

  

JUZGADO QUINTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A: OC-     
  

, 

  

www.lahora.com.ec 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, febrero 15 del 2001.- Las 

16h00.- En atención al jura- 

mento rendido por el actor y 

de conformidad con el Art. 86 

del Código de Procedimiento 
Civil, cítese por la prensa en 

uno de los periódicos de am- 

plia circulación que se edita 

en esta ciudad de Quito, a 

los señores OCTAVIO JAIR 

RUIZ CARREÑO, TANEA 
BEATRIZ VELEZ PALA- 

CIOS, RUTH AMERICA PA- 

LACIOS ROMAN Y BYRON 

HERNAN VELEZ SÁN- 

CrleZ, Notifiquese f, DL al- 

berto Palacios Durango. 

Juez. Certifico El Secretario. 

Lo que comunico para los fi- 

nes legales consiguientes, 

previéndoles de la obligación 

de señalar Casillero Judicial 
en esta ciuad de Quito afin 

de recibir posteriores notifi- 

caciones en la presente cau- 

sa. 

Ledo. Rodrigo Aulestta Egas 

Secretario 

Hay firma y sello 

pv/10677a.r. 

R. DELE. 

JUZGADO SEGUNDO DEL 

TRABAJO DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CAUSA No. 22/2000 MS 

ACTORA: MERCEDES MA- 

NUELA URQUIZO GAVILA- 

NES 

DEMANDADOS: ING. AL- 

BERTO SANDOVAL. JARA- 

MILLO, Y DR. MOISES TA- 

CLE GALARRAGA, por sus 

propios derechos, ex-funcio- 

narios, —Ex-PRESIDENTE 

EJECUTIVO Y REPRESEN- 

TANTE LEGAL DE ANDINA- 

TEL S.A. y Ex-GERENTE 

DEL FONDO DE SOLIDARt- 

DAD, respectivamente. 

CUANTIA: S/. 

1.500'000.000,00 
CITACION A LOS EX-FUN- 

CIONARIOS DE ANDINA- 

TEL S.A., señores: Ing. Al-


